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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ JELECOMUNIC~Cl9NES \ 

----RES9LUCIÓN MEDl{\NTE LA "CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO F~DER ,_ <, ~ ~crtlo11 ~ 
TELEtpOMUNICACIONES AUTORIZA LA EN~JENACIÓN DE A.._CCIO~ES1 DE LA ~ESA \ . ; 
PROMOTORA RADIOVISIÓN, S.A. -DE C.V., CONCESIONARIA PARA flg ©ft (\) 
APROVECHAMIEN-TO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 88.9 M\;m 1 
DISTINTIV/0 DE LLAMA ~A XHENS-FM EN NA V OJO A, $f'j\NI ORA J , !NSTI\UTO FEDERAL DE .,,.,, '-'(' TELECOMUNICACIONES 

/ ) 

l. 

1 
ANTECEDE~TES I 

\ ¡_ 

Decreto de !Reforma Constitucional: Con feeña 11 de junio de 2g,.13, se pu~licó en el 
DOF, el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7/95 de la Constitución Política d:i'Jos Estadós 
Unidos Mexicanos, en materia de te/ecomunibaclones" (en lo sucesivo el "Decreto 
de Reforma Constitucional"), rY)edlan'te el cual se creó el Instituto Federal. de 
Tele'comunlcaclones (en lo sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo qué 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y lbs telecomunicaciones. 

\ 

11. 
\ ,_ '--.,_ \ 

Decret? de Ley. El 14 de Jullo de 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto por pi que 
se expiden la "Ley Federa( de'---Telecomunicac!ones y Rcsldiodlfusión, y la Ley del 
Sistema Públ/co de Radiodifusión del Estado Mexicano,· y se reforman, adicionan y 
derogar dlvérsas?Jisposic!ones Jn materia de te{ecomunicaciones y radiodifusión", 

f 

111. 

el cual entró en vigor el },3 de agosto de 2014. 
\ l - í 

~tatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publi¿ó en el DOF, el "/Estatuto/'--
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo suqeslvo el "Esfatuto 
{)rgánlco"), mismo qbe entró 'en vlbor ~126 de septiembre de 20M y fue modificado 

\ 
por última vez médiante el "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 

/ 

Instituto Fede:,al ~e Telecomunic9?iones", publicado én el referido medio de difusión 
1 oflclal él 13 de Juho de 2018. _ \ ., 

'1 ·•. \ 

IV. Prórrogb de la Concesión. El 29 de mayo de 2018, de confor~ldqd con lo , 
establecid<6 en la Ley Federal de TeleQomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"), el Instituto e:xpldló el título de concéslón para usar, aprovechar y explotar 
bandas de ftecuenclas del esp6\ctro radioeléctrico para uso comercial, prorr~gando 

/el título de có~ceslón para continuar explota~do comercialmente la frecuencia 88.9 
1. MHz, a través-de la estación con distintivo de llamada XHENS-FM e,n'Navojoa, Sor;iora, 

(e[!_ lo sucesl~o la "Concesión"), a ~avor de Promotora Radlovlslór, §,A. de ~.v'., (e11 __ 
lo sucesivo "Promotora Radlm71slón"),l para contlnuqr operónqola y. ~xplotc;indola. 

---- comercialmente, con vlgencld'de 20 (veinte) años, contad9-s a partl{ del 3 de julio 

J 

/ 

( 

1 ' 

1 2016 y vendlmlento al 3 de Julio de 2036. : \__ ___ · 
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· itud de Enajenación de Acciones. Mediante escrito presentado ante la Oficialía ' .... - - -•·, .• 

· d - . rtes del Instituto el día 14 de junio 0e 2018, el representante legal de.Promotora _, . -
,t~;, "'-iRaetlqvislón, notificó la intención de l9s accionistas CC, Gustavo Ei,nrlque Ráfael 
'i('fZ._s1í1tarán Ro~as y Beatdz Margarita Órcí Gándara, de donar la totalidad de sus 

\\_ 7f., -oM,<cAc¡'t,,~~c9'bnes, a favor de los CC. Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Alberto, Jorge Enrique " 
'"''-___;;:/4na Beatriz, todos de apelliqos As¡iatarán Orcí (en lo sucesivo la 1'Solicltud de 

\ 

. EndJenaclón de Acciones"), 

/ 

\ 

/ ,,.- .• \ ;·. 1 f 
VI. Solicitud de Opinión en Materia de Competerlcla Económica. La Dirección General 

\de Conceslo~es 9e Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR")/ adscrit6 a la Unidad 
de Concesiones 1/y Servicios (en lo sucesivo la\ "UC:::S") a través del oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/1585/2018 notificado el 25 de jJnio de 2018, solicitó a 11a 
Unidad de Competencia Económic6 (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, la opinión 
en materia de competencia económica respecto de la Solicitudíde En

1
ajenJcidn d~ 

VII. 

VIII, 

'I 

Acclof)es. ; / 1 \ 

/ 
Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/1650/2018 
notiflqado el 27 d@-junio de 201 á; el Instituto 6 través de la UCS, solicitó a la Secretaría 
de Comunicaciones y Trqpsportes (en lo sucesivo la "Secretaría"\ la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Ac,clones, de conformld'<üd con lo 

' I -
\ estableqldo por el artículo 21\ párrafo décimo séptimo de la Constitución Política~e 

los Estados Unidos Méxlcanos (en lo· sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, / 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley. 

-- 1 ! i ~-·- ---

O¡:plnlón Técnica de la Secretgría. Wledlantepflcio 2.1.-320/2018 de fecha 30 de julio 
de' 2018, recibido en el lnstltufo el 31 del rí]ismo m1es y año, la Dirección General de 
Política de TE;lecomunlcaclones y de Radiodifusión de la Secretel_ría, 'remitió la opinión , 
a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el djv~r~? oficio ~úmero 1.-
168 de fecha 30 de Julio 2018, suscrito por el Subsecretario dé Comunicaciones \ 

1 

IX, Opinión en Materia de Cbmpetenqla Económica. El 9 de agosto de 201 S, la UCE a ~ 
través de la Dirección General qe Concentrabionés y Concesiones, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/339/20fa notificó; a la UCS, 1su opinión en materia, de 
competencia económica, respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones, "· 

, ! i 

/ ' // / / 

En virtud de los Antecedentes referldq_s y 
) ' / 
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\ 

I 
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(NSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONSID~RANpü 

1 
\ \ ) '··. ) 

Primero., Ámbito Competencia l. Conforme lo dispone el articulo 28, 

\ 

quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano ..___ 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene po( qbjetó el desarrollo 
la,radlodlfuslón y lai telecomunicaciones, conforme,a lo cils~ues~o1en la 

'\ 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del / ~spectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radi6difuslón y , \ 
telecomunlcqpiones, así .como del acceso a infraestructura-activa, pasl~a y otros 

J .! \ 
insumos esenciales, garantizando lo establ~cido :en lo\s artículos 60. y ?o. de la propia 
Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
\ corresponde al Instituto 

1
\z71 otorgamiento, la /-evocación, así como la autorización de J 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de socjedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y tele9omunlcaciones, 

( 1 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la mbteria de¡competencla 7conómica\de los 
sectores de radlodlf~i6n y telecomunicaciones, por lo que entre~otros aspectos, regulará 
de fyrma asimétrica a los partlcipante's en est9s mercados con el_objeto de eliminar \ 
eficazmente las barreras a la competencia y lp libre concurreno'la e lmpondr~ límites al i 

conceslonamiento y a la propiedad cruz'ada que controle varios mkdlos de 

/ 

3 

."' comunicación que sean qQncesionarlos de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográf,Jca. · / J 

I "-- . I I \/ 
' El artículo 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto dé suscripción o 

/ enajenaclon de ~cciones; o partes sociales ~n un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operapió~ conforme a lo previsto en la Ley Federó! 
de yompetencia Económica (en1 lo sucesivo la "Ley J de Competencia"), e) 
concesionario estará obligado-a dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 
en re~llzar la suscripción o enajena9ión de las accione\ o partes ifócialis, ya sea directa 
(:) lndirdctamente, de?lendo acompañar el aviso con la Información detalla.da de las 
personas interesadas en adquirir las accibnes o partes sociales. 

¡/ 
\ \ 

/ 

\ / 
) 

/ 

/ 

/ 

\ 
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ente, corresponde al Pleno qel Instituto, conforme a lo establecldo¡en los artículos 
ón IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 

cómbids de control accionarlo, titularidad u operación d,e sociedades '-, 
'--

con concesiones. 
1 

( 

. ./ . ,__ / 
sentido, ,-conforrre al a(tículo 32 del Estatuto Orgánico,/ c9rresponden 

/ origln amente di Titular de la UCS las atribucio~es conferidas a la DGCR, en este sentido 
en térrhlnos, del artículo 34 fracción IV d~I ordenamiento Jurídico en cita, corresponde' a 
la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control 9cclondrlo, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radlodlfusJón 
para someterlas a 9onsideraclón del Pleno. \ 

\ J 
/s 

Con respect<:2 a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su /cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las.J:elecomunlcqclones y la radiodifusión, así, 
como la facultad de autorizar ce'slones o cambios dé control accionarlo, titularidad u 

/opdraclón de socledbdes relacionadas con con'ceslones,, el Pleno,, como órgan9 
máximo de gobleJno y decisión del Instituto, se encuentra pl~namente facultado para 
resolver la ~olicitÚd de EQajenación de Acciones. "' ¡ \ ,,,-

_,./ \ " 

Segundo. Marco legal apllcable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalddo en el Conslderarde que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar 'ac:::dones eri ur1\_ acto o sucesión de actos, que represente J¡ l O % (diez por 

'-cient0) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
t19xtualmente señala lo siguiente: / 

) ----
"Art{culo 112. ( .. ,) / 

En cualciu/er supuesto
1 

de suscripción o ena/enaclón de acclo~es o partes socia/es en un 
acto o sudeslón de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su capital \ 
social, y siempre que no se actualice la obl!gaclón de notlf/car'"ia operación conforme la ' 
lo previsto en la Ley F-ederal de Competencib Económica, el concesionario estará 
<pbl(gado a observar el régimen slgulenté: 

1.
1 

~; concesl;;;ar/6 deberá dar gy;~o al lnstítu~q de la Intención de los interesados en 
real/zar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya, sea 
directa o indi(ectáfnente, deb!tJ_ndo acompañar el aviso con la Información 
detal/qda de las personas -(nteré~adas en adquirir la~ acciones o partes sociales; 

1 

11. El Instituto tendr_á. un plazo de diez días hqbl!es contados a partir de la' 

11/, 
/ 

\ 

presentación del aviso, para sol/citar la opinión de la Secretaría; \ i 

' \ _.: 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta díab naturales para emitir opinión, y "' ,,_ 
\ 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
/ / \ ) T/:LECOMUN ES 

iv.l El Instituto tendrá un plazo de quince dfas hábiles contados a partir de que reciba 
la oplniór;i de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a 
d'e que fenezca el plazo referído en la fracción que antecede, para objetar 
causa Justificada la operación_ de que se trate, Transcurrido dicho plazo sin 
operación hubiere sido obletada por el Instituto, se tendrá por autorizada. 

\ 1 '\ ,·· 
Las operaciones que no hubieren sido objetadas sor el l!istituto deberán Inscribirse 
1/bro de registro de accionistas o socios d~ la persona moral, sin de 
autorizaciones que se req~leran de otras autoridades conforme a 
legales, reglamentar/as y f dmlnlstratlvas ap/tcab/es. . 

No se reqverlrá presentar el 91.(iso a que se refiere la fra'(;cí~n '¡ de este artículo cuando la 
· suscripclór;r o enajenbclpn · sé refiera _a acciones o pprtes sg_c/a/es representativas de 
Inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera b cuando se trate de 
aumentos de cap/ta/ que sean suscritos p0r los mismos accionistas, siempre que no se 
modifique la proporción de la pa¡tjcl!fvclón de cadf uno de ellos en el (ªPita/ social. 

) Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracd!ón I de este artículo en 
el caso de fusión de empresas, escisiones o .reestructuras corporativas, siempre que los 
cambios en la tenencia accionaria sean dentro-ele/ mismo {;Jrupo de control o 9entro del 
mismo agente económico. A tal efecto, se de~,erá notlflcQL/a\ operación a/"lnstituto dentro 
de los t(elnta días1naturales siguientes a su reaflzac/ón. 

'•, 1 

i \ 

En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes socia/es sea una 
ersona mbra/, en el aviso al ue de refiere la racclón I de este artículo deberá resentar 

la Información necesaria para que el Instituto conozca la /de· tldad de las personas f(sicas 
que t1;¡mgcpn intereses patrimoniales tnavores al diez por ciente> del cap/tal de dicha 
persona moral. / 

\ 
En oe,so de que se actualice la ob{lgació/íi de notificar una c¡oncenfrac/ón conforme a lo 
previsto en la Ley Fede\al de Competencia Económica, el Instituto dará trámite a la 

_... sollc/tud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además /OS criterios e~tablepldos en esta Ley. 

"-, ( 

Este artículo deberá Incluirse fntegra y expresamente en los. estatutos sopla/es del 
concesionario, así como en los títulos o certificados que éste emita, Para efectos de lo 
anter/9r, el concesionario contará con un plazo de noventa días háb/les contadqs a partir 
de la' fecha-de la concesión, para presentar ante el Instituto las módlfl6aclones \ 
correspondientes a sus estatutos sociales. " 

1 

\ 
(Énfasis añadido) 

/ \ \ 1 ~. 

/ Asimismo, el Decreto de Reforma
1 
9-onstltuciónal, Incorporó en el artículo 28 párrafo 

décimd séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretarlo del ramo prl¡i)Vio\a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de co'~trol -
accionarlo, titularidad u operación de sociedades relaclonac:j'as con concesl:ones ~n 
materia de radlodifJsJón y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir SU\OP,inlón 

1 técnJca no vinculante. \ . G \ / 
1 

,..... 

\ / 

\ I 

\ 

\ \ 
\ ) 
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bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe q_estacar que para este tipo 
de s&e u des debe acatarse el requisito de procepencia establecido por el artículo 17 4-
C frac~ti VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de la presentación de 

el~~, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el trámite relativo al 
\, .:-,t',;\Jb.~1-,,,io fae solicitud y dodumentación inherente a la misma, de cam,bios o 

\,,, •,,t:·ii-'º"'f?f8~/ri~ciones técnicas, administrativas, operativas y legales, correspondiente a la 
''-~r(pción o enajenación de 6cciones o partes sociales,que requiera autorización en -

/ 

\ 

( 

J 

,,, términos de la Ley,'como es el caso qu¡3 nos ocup
1
a.- - -· 

¡§j pdgo 1eferldo en el párrafo que antecede deb@ acompañarse al escrito con el cual 
se da el a\Liso conducente, toga vez que el hecho impohlble del tributo es el estudig que 
realice este Instituto con motlvb de dicha solicitud. 1 1 · 

_.,,, \ . \ 

..,¿_ 1 1 1 

1.er9ero. Concentraqlón. Como se señaló en el Considerando Primero deJa presente 
Resolución, el Instituto': es la autoridad en materia de competencia económica en lo$t 
sectores d~,, radiodifusión y telecomunicqclones, por lo que en éstos ejercerá en form~
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establécen para 
la Comislon Federal de Competencia Económl9a y regulará de forma asimétrico a los 

! - - -
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

1 competencia y la libre co~currencla, garanti'zando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la 'constitución. ;; ,_ \ 

J 

En ese orden de Ideas, el artículQ 112 de la ~ky establece qorilo 'regla general-,la 
obligaQión que tienen todos los concE:}.sionarlos de telecomunlcqclones y radlodl~uslón 
de observar 'el régimen para cualquier su~uesto de suscripción o enajenación de 
acciones o partes sociales, siempre que: (1) el acto o sucesión de actos répresente el l 0% \ 
(diez por clerito) ~ más del monto pe su capital social, y; (ii) nope actualice la obligación 
del concesionario de n9tlflcar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en 

\ ' 

la Ley de Competencia, 
\ 1 

En relación al ;upuesto de rotlflcar la concentrdción conforme a lo previsto en la Ley de 
Competencia, el artíe!llo 86 de la Leyde Competencia establece los supuestos~e las 
concentraclones1 que /deben ser riOtlficadas o efécto de que sean autorizadas 
prevlam~nte b que se realicen, señalando textualmente lo siguiente: 
\ \ 

I / 
\ '\ \ 

" ( 
! 

/ '. i 
1 

I - -
1 El artículo 61 de la_ Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del control o cualquier 
acto por ylrtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general 
que se realice 1ntre competidores, proveedores, clientes o cudlesqulera otros agentes económicos, 

/ 

\ 

"'-

/ 

í 

/ 

\ 
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( \ / \ INSTITUTO FEDERAL DE 
. '¡ / . TELECOMUNICACIONES 

"Artfcufo 86. Las siguiente~ concentraciones deberán ser autorizadas por, la Comisión 
antes de que se lleven a cabo: 

) 1 

l. Cuando el acto o su.9esión de actos ¿ue les de'n orlgen,'7ndependlentemer¡.te del/~ 
de su celebración, im arfen en el territor10-·nac/onal directa o Indirectamente.! 
monto su er/or al e u/va/ente a dieciocho miff nes de veces el salarlo mínimo e 'e 
diario vigente( para · / Distrito Federal; · \ 

\ 
,.,...11/ Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, lm /' u n la acumulación ~ 

treinta cinco or ciento o más de los activos o acciones de un A ente Económico, 
cuyas ventas anuales originadas en ,él territori6 npclo~a/ o ac ivos en el territorio 
nac/onal importen más del equivetlente a dieciocho millones de veces el sa/arlo,mínimo 

"' ./ general d/ario~11/gente para el Distrito Federal, o·· . ( 

111. cu:ndo el acto o s~cesión de actos que les den origen Jmp//quen una acumulación 
en el territorio nacional de activos o cap/tal socia/ superior al equivalente a ocho 
mi/Iones cuatrocientas mi! veces el salario mínimo genert1/ diario vigente para el Distrito 
Federal e la COncentrac!ónl articl en dos o más A entes Económicos cuyas ventas 
anuales orl /nadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional con unta 
o separadamente: importen más de cuarenta y ocho mí/Iones de veces 11 salarlo 
mínimo general diario vigente para el Distrito Fedewl. ' 

\ 1 \ ,\ 

Los actos rea/Izados en contravención a este artículo no produclrqn efectos jurídlcosY s/rt'J 
petjulc/o de la responsabil/dad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y 
d~ las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como dé/os fedatarios ) 
pub/feos que hayan Intervenido eríÍos mismos. 

ios actos relativos a una ·concentración no podrán registrarse eh los libro~ corpprativo~, 
formalizarse en instrumento públlco ni inscribirse en el Registró Públlco d,e Comercio hasta 
que se cpbtenga la autor/zaclqn favorable de la Comis/9n o haya transcurrido el plazo a 
que se refiere el artículo 90, frácclón V, sin que el Pleno haya emitido reso/uc!ón. 

1 ~ 

Los Agentes Económlcos 1(nvolucradps que no se encuentren en los supuestos establee/dos 
en las fracciones/, 11 y III de este artículo podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión. " 

\ 1 

(Enfasis añadido) 1 \ ( \ 1 
1 

\ 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que ~ncugdren en los 
supuestos normativos Indicados e~/ las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a1 cabo por este Instituto en términos del\ artículo 87 

( de la Ley dr> /CorY'lpetencla; y de Igual forma, los Agentes Eponómlcos qt.;ie pa~lcipen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a -~ste 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. ~ 

. 1 

\ 

7 
) 

\ 
( 

: \ / 
Al efe¿to, derivado de la información que (yCompaña a la Solicitud de Enajenación de ( \ .·· 
Acciones, no se advlert~que el trárnite de ~eferencia actualice alguno de los supuestos 
normativos a que se ~efieren las fracciones 1, 11 Y, 111 9e1 citado artículo 86 de la LjY de _ 

1 
Competencia y, asimismo, este lnstlt~to no tiene conocirl]iento de alguna notificación 

1 \ ) / 1 

) I , \_ ~\\,,,/ 

' 1 ~ ~ ' 
"" / \ 
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.---;,,, concentración que haya sido presentqdo por Promotora RqdioJislón, en t~rminos de \ 
e Competencia. ¡ 

) 

de la ev~luó5ión en materia de competencia económica dt3 la 
h"''~"ll::tl"Mr,;v-.11'\ motivo 9e la /presente Resolución, la UCE a través del\ oficio referido en el / 

oMu,Jf"A~iJ~~:::ec::)er1re,lkde la presente Resolución Indicó en la parte condJcente que: 

/ 

b
1
ase en la Información dis;onlbl<;¿, se determin'Q ~ue la enajenación dé accioAes 

,,,~~r"~-·~ Radiovls/ón, S.A. de C. V. pór los e.o. Gustavo Enrique Rafael Ast/azarán ,¡ 
Rosas y Beatriz Margarita Orcí Gándara (Enajenantes) en favor l<¡>s C. é. Luis Carlos, R!c6rdo 
José, Guptavo Alberto, Jorge Enrique -v Ana Beatriz, todos de apellidos Astlazarán Orcí 
(Adquirentes), previsiblemente no tendría efectos contrarios dÍ proceso de competencia 
y 1/bre coRcurrencla en la provisión del servicio de radiodifusión sonora abierta comercia/ 
en Navo}oa, Spnbra. Ello en .virtud de que 1) los Adql/lrentes y los Enajenantes, 
pt:zrtenec/e'qtes a la Faml/la Ast/gzarán Orp{, tienen una relación de parentesco de primer 
grado,, por lo que-pertenecen al mismo grupo de lntefés económico, y 2) la Fam/lla 
Ast/azarán f¿rcí p~see antes y después de la enajenación el 100% ( cien por ciento) de las 
acciones de la sociedad Promotord Rad/ov/sfón, S.A. de C. V, Por lo anterior, no habría una 

( mod/flcCj!ción en la est¡ructura de tos¡ mercados Involucrados en la Local/dad de Navojoa, 
Sonora., 

i / 
\ ¡ 

Así, una vez realizado, el análisis de la Información contenida en las estructuras 
accionarlas qu~ describen la participación en el c;pita~ social de l_os soclo

1
s presentada7 

ante este Instituto por los conceslorrarios que prestan el servicio ¡:¡:,úbllco de radiodifusión, 
se 6oncluye que 19 en9Jenadón de acclon~s de Promotora Radlovislón por parte de los 
CC. Gustavo Enrique Rafz1e1-Astlazarán Rosas y Beatriz Margarita Orcí Gándara, a favor 
de'los CC. Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Alberto, Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos 
de apellidos'Astiazarán Orcí, previsiblemente no tendría efectos contrarios al,proceso de 
competencia y libre ?_oncurre~cla en la pr'<visión de servicios de radlS abierta comercial 
en NavoJoa, Sonora, en virtud de que la operación\ no afect91 la estructura de los 
mercados ~onde particlr;ia la concesionaria a través de la estación XHENS-FM en la 

1 ' : 
localidad de Navojoa, Sonora. 

'./ 

Cuarto. Análisis de la policltud de Enajena61ón de Acc,Jones. De la revisión al maryp legal 
1 

aplicable, es\dable concluir\ que los rec::iuisitos de procedencia para llevar a' cabo la __ 
suscripción o enajenación de acclonefo parte~}ociales del capital son: \ · 

l. · Que el -titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo l l2_de la Ley, dé aviso aFrñstituto por escrito qye 
pretende llevar \a cabd una enajenación de acciones, acompañando 

' \__ 1 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir las 
mismas, previo a su realización. 

r 

/ 

/ 

/ 
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\/ \ m~ 
Que el concesionario exhiba el comrsirobante del pago de los derec 11. 

establecldoy en la Ley Federal de Derechos, referido en el 
Segundo de esta Resolución . 

. !¡¡L 6Le la Jecretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto 
solicltude.s de enajenación, qe conformidad con lo establecido por 

ar!ículo 28, párr~fo décl~o\séptimo de la Constituci~n y el brtículo 11 
_parrafo segundo, fracclon 11, de la Ley, o en su defect91 qu~ haya 

¡t)anscurrido el plazo de treinta días·na~urales para emitir opinión, _, 

E~ primera instancia, destaca, que en el ex~edlentel administrativo consta el escrito 

presentado ant~ el Instituto ~[, 14 de junlq de 2018, mediante'" el cual Promotora 

/ 

1 

1 \ ·, 

Radlovlsión, 
1
notlficó 151 Intención de los accionistas CC. Gustavo Enrique Rafael , 

Astiazarán Rosas y Beatriz Margarita Orcí Gándara, de donar la totalidad de sus 
' ~ 

acciones, a favor de los CC, Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Alberto, Jorge Enrique y 

Ana Beatriz, todos de lslpellldos Astiazarán Orcí. \ 

Debe pr,rcisarse qGe en términos d~,116 dispuesto en el artículo 112 tercer párrafo de Ja 

Ley, este Instituto autoriza a llevar a cabo las operaciones de enajdnaclón de acciones 

para configurqr la propuesta de cuadro acciol(1arlo que-Promotora Radlovlslón d~scribe 

en su Solicitud, sin que ello implique reconocimiento de validez de los acuerdos 

adoptadbs en la asamblea quérequl~ra·autorlzaclón de otras a~toridades o Instancias 

para su formalización conforme a las disposiciones legales, reglamentarlas y 

administrativas a,pllcables. 
) ! \\ 

/'- ( ' 1 ' 
.,,.- Conforme a lo anterior, de acuerdo con la lnformacidn cdntenlda en el expediente de ( 

alchqt Concesión lntegrade ¿n el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación d~ 

Acciories, se tiene registrad91 la siguiente distribución accionaria del capital social de 

Promct>tora Radlovlsión: --- · 

\ ·' ( 
Gustavo Enrlqu~ Rafael Astlq~aran Rosas 

Beairlz Margarita Orcí Gánddra ( 
450 45 

TOTAL. 1,000 100% 

... ' \ 
Ahora bien, deja Solicitud de Enajenckión de Acciones se desprend:Je que el cuadro 

accionar.Lo de Promotora Radiovlslón, propuesto quedaría de la siguiente form6: 

'1 
1 

\ 

/ 

91 
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\ \ 
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\ 

\ 
350 35 

+- 100 / 10 

Jorge Enrique Astlazarán Orcf '\ 100 i'b ./ 

\ \ Ana Beatriz Astlazarán Ord 100 10 \ \ ·. 
( 

/ TOTAL . 1,000 100% /( 

. J \ 
1Aslhll~mo,Promq,tora ~adlovlslón, acompañó a su Sollcltud de EnaJen9clónrde acciones, 

Í la documentación que permitió-conocer la ldentldqd }naclonalldap mexicana de)as 
personas físicas Interesadas en llevar a cabo la adqÜlslclón áe las acclor-1.~Sí <eon lo cual 
se s9tlsface ,~I requisito del referid9 artículo 112 de la Ley, en -relación con el artículo 
Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constltuclonal. 

, ,' I / \ 
Por lo qu~ hace a la opinión técnica de ieysecretarí~ el 31 de Julio de 2018, se recibió en 
el Instituto el oficio 1.- 168 de fecha 30 de Julio de 2018, a través de la cual dicha 
dependencia emitió o¡jinión favorable, a la Solicitud d_e Enajenación de Acciones 
presentada por Proni9tora Radlovlslón. ...,.. 

;I 

/ 

( 

I 
I 

/ 

í 

// 

~ lguctlmente, Promotor.a Radlovlslón, presentó comprobante de pago de derech~s ~or / 
concepto del estudio de solicitud de cambios o mo_9lflcaclones de caractenstlcas 
técnlcas,-----a8ministrativa_,sl operativas y legales, correspondiente a la suscfÍpfión o 
enajenación de acciones o partes sociales que requiera autorización en términos qe la 

I 
\ 
/ 

1 , LJy, atendien90 de esta forma a lo dispuesto por el.artículo 174-C fracción' VII de la Ley
Federdl de Derechos vigente al momento de la presentac.1ón de la Solicitud de \ 

' ~ . ' EnaJenaclór}de Aq~lones. __ ; 
/ 

Por lo ant~_riormente señalado,. c9n fundamento en los artículos 28 pórrafos décirq_o 
qttinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Es~ados Unidos 
M~xlcanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de Id Ley F~deral . - . I 
de Telrcomunlcaclones y Raoiodlfuslón; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia,.. 
Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 19 y 57 fracción I de la Ley Feder~I de Pro9edimlento 
Administrativo y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

\ ! '-
Telecomunlcaclones, este órgáno autónomo eroite los siguientes: \ 

1 \ 

\ 

) 

1 
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-/ \ l "' INSTITUTO FEDERAL DE 
l 1 / \ . .. TELECOMU , • ES \ 
¡ RESOLUTIVOS ,, "'\ ecnec\i . . ~ ~~ . 1 ~ ~ 

. ID / _✓ ..,O 

\ 

. \ ~¡ f.} l!ffeft ~ Primero, El Instituto Federal de Tele,9omunlcaclones autoriza a la empres~ P qJtl 1 0 *-" 

Radlovlslón, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y ex ,lota~!9!1:i r~oEl,Al oe , 

-comercial de la frecúencla 88.9 MHz. con distintivo de1llamada XHENS-FM, en N Ydjó'a:AuNicACioH(s [' 
l 

Sonora, a llevar a cdpo la enajenación df acciones motivo de la solicitud descrita --..1 ___ _ 
Anteced,ente V de la presente Resolución, a efec1o de que sJl estructura acclon!={ric¡t 
quede lntegrad1a de.la siguiente manera: , ' 

I .. -

Luis Carlos Astlazarán Orcf 
1 ' - !cardo J1bsé Astiózarán Orcí / 350 35 / 

1 100 10 

Jorge Enrique Astlazarón Orcí 100 lO )-

Ana Beatriz Astlazará Orcí 100 10 

J. TOTAL 1,000 \ 100% 
( 

Segundo. J3e in,struye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar persoyi<blmente 
\ al representante legal de Pro'!'otora Radlovlsión, S.A. de C.V., la autorización ~ara llevar 
a cabo la enajenación de acci9nes a que se refiere la presente Resolución, de 

...... 
conformidad CO(l el Resolutivo Primero anterior. 

\ 
/ 

Tercero. La p~esente autprlfaclón tendrá una vigencia de 90 (noventa) días naturales, 
contados 9 partir del día slg_ulente a aquel en que hubiere surtido eff3ctos la notificación 
de la misma. - .- , \. 

/ . \ \ 

DenAo de ~ste, pl<~zo de vigencia Promotora Radiovislón, S.A. de C.V., deberá presentar ( 

par:r su (lnscrlpclq~ . en el Registro Público de Concesiones, copla certificada del 
lnstfl::lmento donde\ conste que se llevaron a cabc6 los movlmlertos a que se refiere el 
Resolutivo Primero ónte~ior, en términos d~ los artículos 177 fracción XI, en relación con el 
180 de":(a Ley Fed~ral de Teleco~unlcaclones y Radlodlf-u~ión~ Concluido dicho plazo, sin_ 
que s9i hubiere dado cumpllmiento al presente-Resolutivo, Promotora Radiovislón, S.A. 
de C.V., deberá sdlicltar una nuev~ autorización. t.1 

I / \ ) 
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Cuarto, La p~esente Resoluci~n ~ emite en el ámbito de aplic9ción/del 
la Jey F~dera( de Telecomunicaciones \y Radiodifusión y no prejuzga 
atribuciones que corr1espondaQ al Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
de competencia económica. / -

/ / 

\ 

/ 
--

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Co lslonado Presidente "' 

! \ 

\ .~· 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 
Mario G · Rangel 

,\ 

.· 4/2ir\ 
\ ~fo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 
/ 

/ 

Comisionado 
1 

Ja ca 
Comisionado 1 \, 

I 
/ 

.1)/~.A -<-&...2.. 
Sósteñesiaz González 

"CorY'\islonado 

/ 

/ 

\ 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclonesen su II Sesión Extraord:naria celebrada el 
16 de agosto de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Morfa Elena Estavlllo Flores, Mario\ 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz González; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracci9nes I y lll(y ~lgéslmo primero, del artículo 28 de la c_oniltu9lón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 Y145 de la Ley Fedéral de Telec6munlcaclones y RQdlodlfuslón; así como en los ar:tfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federdi de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /EXT/i 60818/6. 
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Nombre del documento 
Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/EXT/160818/6 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo 
párrafos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción I y último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en 
relación con el numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo de 
los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 
y 31 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 9, 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo 
párrafos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción I y último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en 
relación con el numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo de 
los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 
y 31 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




